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TOTALMENTE TRAMITADO

SEÑALA NIVEL DE CUMPLIMIENTO GLOBAL DE
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RESOLUCIÓN EXENTA SES Nº 080/2024

SANTIAGO, 15/02/2024

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica los cuerpos
legales que indica; en el Decreto Supremo N° 15, de 2012, del Ministerio de Desarrollo Social, Subsecretaría de
Evaluación Social que aprueba el Reglamento Orgánico del Ministerio de Desarrollo Social; en el Decreto con
Fuerza de Ley N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, lo señalado artículo 7 de la Ley Nº 19.553; la Ley Nº 19.882; el Decreto Supremo Nº
983, de 2003, del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento para la Aplicación del Incremento por
Desempeño Colectivo del artículo 7° de la Ley Nº 19.553; las Resoluciones Exentas N° 0425, del 30 de
noviembre de 2021, y N° 0458 del 22 de diciembre de 2022, ambas de la Subsecretaría de Evaluación Social; el
Decreto con Fuerza de Ley N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo y en la Resolución Nº 7 de 2019 de la Contraloría
General de la República que fija normas de exención del trámite de toma de razón; y demás antecedentes que
se adjuntan.

CONSIDERANDO:

1° Que, por Resolución Exenta N° 0420, del 13 de diciembre de 2022, se aprobó el Convenio de Desempeño
Colectivo año 2023 de la Subsecretaría de Evaluación Social, de acuerdo con lo establecido en el Artículo N° 7
de la Ley N° 19.553;
2° Que, por Resolución Exenta N° 0846, del 22 de diciembre de 2023, se modificó el Convenio de Desempeño
Colectivo año 2023 de la Subsecretaría de Evaluación Social, de acuerdo con lo establecido en el Artículo N° 7
de la Ley N° 19.553. 
3° Que, con fecha 26 de enero de 2024 mediante Memorándum N°162/2024, la Unidad de Auditoría Ministerial
envió a Gabinete de la Ministra de Desarrollo Social y Familia, el Certificado de Validación de Metas Convenio
de Desempeño Colectivo con los porcentajes de cumplimiento y ponderadores asignados al Convenio de
Desempeño Colectivo 2023 de la Subsecretaría de Evaluación Social, por cada equipo de trabajo, firmado por la
Unidad de Auditoría Ministerial y Departamentos de Auditoría Interna y Control de Gestión;
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4° Que, por correo electrónico con fecha 26 de enero de 2024, la Jefa de Servicio de la Subsecretaría de
Evaluación Social comunicó al Directorio Nacional de la Asociación de Funcionarios y Funcionarias del Ministerio
de Desarrollo Social y Familia y a la Asociación de Funcionarios y Funcionarias de la Subsecretaría de
Evaluación Social (ASOFUMI SES), el Informe de Evaluación del Convenio de Desempeño Colectivo 2023 de la
Subsecretaría de Evaluación Social con los porcentajes de cumplimiento del Servicio;
5° Que, por Oficio Ord. N° 180/2024 de 31 de enero de 2024, la Subsecretaria de Evaluación Social informó a la
Ministra de Desarrollo Social y Familia el grado de cumplimiento global de trabajo obtenido por la Subsecretaría
de Evaluación Social en 2023, mediante el Certificado de Validación de Resultados Finales;
6° Que, con fecha 13 de febrero de 2024 mediante el Oficio Ord. N° 292/2024 de la Ministra de Desarrollo Social
y Familia declara conformidad al Informe Definitivo de Evaluación del Convenio de Desempeño Colectivo 2023
de la Subsecretaría de Evaluación Social, e instruye la tramitación de la respectiva Resolución Exenta;
7° Que, vistas las facultades que me confiere la ley,

RESUELVO:

1° APRUÉBESE, el nivel de cumplimiento global de Metas de Gestión de los 9 Equipos de Trabajo del Convenio
de Desempeño Colectivo 2023 de la Subsecretaría de Evaluación Social durante el período comprendido entre
el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, según se indica:

N° Equipo de Trabajo % de Cumplimiento

1 División de Evaluación Social de Inversiones 100%

2 División de Políticas Sociales 100%

3 División de Observatorio Social 100%

4 División de Información Social 100%

5 División de Cooperación Pública Privada 100%

6 División de Administración y Finanzas 100%

7 Fiscalía 100%

8 Gabinete SES 100%

9 Gabinete Ministerial 100%

2° DÉJASE constancia que el detalle de cumplimiento se encuentra publicado en el Certificado de Validación
Convenio de Desempeño Colectivo año 2023 de la Subsecretaría de Evaluación Social, elaborado por la Unidad
de Auditoría Ministerial, anexo a esta Resolución.

3° ESTABLÉZCASE los siguientes porcentajes a pagar por concepto de incremento a desempeño colectivo para
el año 2024, en cada equipo de trabajo de la Subsecretaría de Evaluación Social.

N° Equipo de Trabajo % de Incentivo

1 División de Evaluación Social de Inversiones  8,0%

2 División de Políticas Sociales  8,0%
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3 División de Observatorio Social   8,0% 

4 División de Información Social  8,0%

5 División de Cooperación Pública Privada  8,0%

6 División de Administración y Finanzas  8,0%

7 Fiscalía  8,0%

8 Gabinete SES  8,0%

9 Gabinete Ministerial  8,0%

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

PAULA ANDREA POBLETE MAUREIRA

SUBSECRETARIA/O DE EVALUACION SOCIAL

GABINETE DE LA SUBSECRETARIA

PPM / CAV / FRR / ctb

Distribución:

MARCO VERDUGO - JEFE DE GABINETE SUBSECRETARIA DE EVALUACION SOCIAL - GABINETE DE LA SUBSECRETARIA

LORENA ISABEL OSORIO - JEFA DE DIVISION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS - DIVISION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

RODRIGO HENRÍQUEZ - JEFE DIVISION EVALUACION SOCIAL DE INVERSIONES - DIVISION DE EVALUACION SOCIAL DE INVERSIONES

JESSICA MARÍA MAHAN - JEFA DE DIVISION COOPERACION PUBLICO-PRIVADA - DIVISION DE COOPERACION PUBLICO-PRIVADA

MATIAS PABLO COCIÑA - JEFE DIVISION OBSERVATORIO SOCIAL - DIVISION DE OBSERVATORIO SOCIAL

FRANCISCA MORENO - JEFA DIVISION DE POLITICAS SOCIALES - DIVISION DE POLITICAS SOCIALES

ANA ISABEL VARGAS - FISCAL - FISCALIA

ARTURO VELÁSQUEZ - JEFE DEPARTAMENTO AUDITORIA INTERNA - SUPLENTE - DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA

BELGICA MERCEDES MORALES - ENCARGADO UNIDAD DE AUDITORIA MINISTERIAL - UNIDAD AUDITORIA MINISTERIAL

ULISES ANTONIO ROJAS - JEFE SUBROGANTE UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES - UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES

CINTHIA NOEMI AVELLANEDA - JEFE DEPARTAMENTO CONTROL DE GESTION - DEPARTAMENTO CONTROL DE GESTION

OLINKA RELMUAN - OFICINA DE PARTES Y ARCHIVOS - OFICINA DE PARTES Y ARCHIVOS

Para validar el documento debe ingresar el código de barra en el sitio web:
https://socialdocventanilla.ministeriodesarrollosocial.gob.cl




















